
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en lia presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 55).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1982.—P. D . (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de .Exportación.

24506 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Manufacturas Alco, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de coils y polipropileno, y 
la exportación de muebles de metal.

Ilmo. ir.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él ex
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Alco, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico do perfecciona
miento activo para la importación de coils y polipropileno, y 
la exportación de muebles de metal, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 4 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de julio de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar- el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manufacturas Aleo, S. A.», con do
micilio en Vera de Bidasoa (Navarra) y N. I. F. A-31010739, 
en el sentido de sustituir el texto del apartado 4.° de dicha 
Orden que quedará como sigue:

Cuarto.—A 'efectos contables se establece lo siguiente: La 
empresa beneficiaría queda obligada a comunicar fehaciente
mente a la inspección Regional de Aduanas, correspondiente 
a la demarcación en donde se encuentre el taller o factoría 
que ha de efectuar, total o parcial mete, el proceso de trans
formación, con antelación suficiente a su iniciación, la fecha 
prevista para el comienzo del proceso (con expresión detallada 
de las máquinas a fabricar, de las materias primas a emplear 
en cada caso y proceso tecnológico a que se someterán, pesos 
netos tanto de partida de cada una de ellas como realmente 
incorporadas, porcentajes de pérdidas de cada materia prima 
por clase de productos en que se utilicen, sin diferenciación de 
merma; y subproductos. A este fin, podrá aportarse cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente), así 
como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese pre
cisa la colaboración de otra empresa transformadora, su nom
bre, domicilio, y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la empresa beneficiaría, 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a 
cabo, con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas, reservándose la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documental mente, procederá a levantar acta, en 
la que conste, por cada uno de los materiales autorizados que 
han sido realmente utilizados, os coeficientes de transforma
ción, o las cantidades Concretas a datar en cuenta, con espe
cificación de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado, servirá para 
la formalización ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 4 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de julio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24507 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Brasag, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de chapas de acero inoxidable, y la ex
portación de depósitos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en efl expe
diente promovido por la Empresa «Brasag, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de chapas de acero inoxidable, y la exportación de 
depósitos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Brasag, S. A.», con domicilio en Bar
celona, 29, calle Buenos Aires, 21 y N. I. F. A.08-119218.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapas de acero inoxidable, laminadas en frío, calidad 
A1S1-316, de 3.000 por 1.500 por 2,5 milímetros, para la cú
pula cónica, de la P. E- 73.75.83.

2. Chapas de acero inoxidable, laminadas en frío, calidad 
AISI-304 de 3.000 por 1.500 por 2,5 milímetros, para el fondo 
inferior (P. E. 73.75.03).

3. Chapas de acero inoxidable, laminadas en frío, calidad 
AISI-304 en bobinas:

3.1. De 1.500 por 3 milímetros, para las virolas intermediad 
de doble pared (dos por depósito) (P. E. 73.75.53).

3.2. De 1.500 por 1 milímetros, para las virolas intermedian 
do doble pared (dos por depósito) (P. E. 73.75.83).

3.3. De 1.500 por 2 milímetros, para las virolas Intermedias 
(dos por depósito) (P. E. 73.75.63).

3.4. De 1.500 por 2,5 milímetros para la virola inferior (po
sición estadística 73.75.63).

4. Chapas de acero inoxidable, laminadas en frío, calidad 
AISI-318, en bobinas, de 1.200 por 2 milímetros para la virola 
superior, de la P. E. 73.75,63.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Depósitos en acero inoxidable, calidad AISI-304 y AÍSI-318, 

de 100 metros cúbicos de capacidad, de 3.810 milímetros de 
diámetro, 9.210 milímetros de altura, con doble pared, desti
nados a la fermentación y refrigeración de vino, de la posición 
estadística 84.17.79.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: . .

a)  Por Cada depósito exportado se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, las siguientes cantidades 
de las mercancías de importación:

— 270 kilogramos de la mercancía 1.
— 270 kilogramos de la mercancía 2.
— 864 kilogramos de la mercancía 3.1.
— 288 kilogramos de la mercancía 3.2.
— 576 kilogramos de la mercancía 3.3.
— 360 kilogramos de la mercancía 3.4.,
— 230 kilogramos de la mercancía 4.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen, en con
cepto exclusivo de subproductos, adeudadles por la posición 
estadística 73.03.41.1., los siguientes:

— 11,11 por 100 para la mercancía 1.
— 14,44 por 100 para la mercancía 2.

c) Ei interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, calidad y dimensiones, de la primera 
materia realmente contenida, determinante del beneficio, a fin 
Je que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar pueda auto
rizar ia correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicar on en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
ia prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de festino de las exporta
ciones serán aquellos con lo qtie España mantienen asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones " ¡os demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también -e beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-



viembre de 197S y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercico de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las Correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria -y de devolución de derechos, las exportaciones que áp 
hayan efectuado desde el 1 de diciembre de 1981 hasta el aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número
165). . .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 d§ noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abnl de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24508 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Sánchez Rex, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de hojalata, y la exportación de 
envases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sánchez Rex, S. A.», soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de hojalata, y ía exportación de 
envases, autorizado por Ordenes ministeriales de 5 de mayo 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sánchez Rex, S. A.», con domicilio 
en Molina de Segura (Murcia), calle San Juan, sin número, y 
número de identificación fiscal A-30-013.601, en ed sentido de:

a) Incluir como nueva mercancía de importación la siguien
te:

2. Bobinas de hojalata electrolítica, primera calidad, con 
un espesor inferior a 0,50 milímetros, con recubrimiento de 
estaño entre 0,25 y 1 lb/m2, con un ancho superior a 500 mi
límetros y hasta 1.200 milímetros, de la P. E. 73.13.64.

b) Incluir como nuevos productos de exportación los si
guientes:;

II. Envases de hojalata vacíos, conteniendo productos na
cionales, de capacidad inferior a 0,5 litros (P. E. 73.23 25).

III. Tapas para envases de hojalata de distintos formatos, 
con diámetro desde 52 milímetros hasta 400 milímetros, con 
sistema fácil de apertura.

111.1. En bruto (P. E. 73.40.92).
111.2. Trabajadas (P. E. 73.40.94)

Segundo—El interesado queda obligado a declarar, en la 
documentación aduanera de exportación, el porcentaje en peso 
y exactas características de la hojalata (primordialmente, el 
peso por metro cuadrado del recubrimiento de estaño o tipo 
del mismo), determinante del beneficio fiscal, realmente con
tenida en cada tipo o formato de envase o de tapa a exportar, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y 
de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle

Tercero.—Las exportaciones qué se hayan efectuado desde 
el 10 de mayo de 1982, también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en ia restante 
documentación aduanera' de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 5 de mayo de 1981 («Poletín Oficial 
del Estado» de- 15 de mayo de 1982), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—El Subsecretario de Economía 

y Comercio.—P D. (Orden ministerial de 11 de abril de 1981), 
el Director general de Excoriación, Juan María Arenas Uría,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24509 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Teka Hergom Española, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de chapa de acero inoxidable 
y la exportación de fregaderos, cocinas y campanas 
extractoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Teka Hergom Española, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapa de acero inoxi
dable y la exportación de fregaderos, cocinas y campanas ex
tractoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:.

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. «Teka Hergom Española, S. A.», con 
domicilio en Santander, Cajo, 17, y N. I. F. A39004932.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, lajninada en frío, de acero 
cromo-niquel 18/8 (composición: Cr 18/20; Ni 8/10, .resto Fe), 
calidad «AISI 304», presentada en bobinas de espesor de 0,6 mi
límetros a 1,2 milímetros, anchura de bobina de 500 milímetros 
a 1.300 milímetros (P. E. 73.75.63).

2. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, con un 
contenido en cromo del 17 por 100, calidad «AISI 430», presen-

  tada en bobinas de espesor de 0,5 milímetros a 0,8 milímetros 
(P. E. 73.75.63).

Tercero.—Las mercancías a exportar son-,
I. Fregaderos de acero inoxidable, que a su vez pueden ser 

domésticos, combinados e industriales (modelos según relación 
adjunta), P. E. 73.38.0.

II. Cocinas encimeras, eléctricas o mixtas (modelos según 
relación adjunta), P. E. 85.12 53.2.

III. Cocinas encimeras a gas (modelos según relación ad
junta), P. E. 73.36.57.1.

IV. Campanas extractoras. de humo (modelos según rela
ción adjunta), P. E. 85.06.60.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada unidad de cada clase y modelo de productos 
exportados se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, las cantidades de las mercancías de importación 
(en kilogramos) que figuran en el cuadro anexo.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen en concepto 
exclusivo de subproductos, adeduables por la P. E. 73.03.41, los 
que figuran en dicho cuadro.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado 
el porcentaje en peso, calidad y espesor, de la primera materia 
realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración, pueda autorizar 
la correspondiente hoja de detalle.


